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RADICACIÓN: 080013103015-2021-00229-00 

INFORME SECRETARIAL.- Señor Juez, doy cuenta Ud. con la demanda 

EJECUTIVA para la efectividad de la garantía real, presentada por la FINANCIERA 

COMULTRASAN en contra de la sociedad INVERSIONES GENERALES G. & G. SAS 

y el señor ARNULFO GOMÉZ GÓMEZ, informándole que la parte demandante no 

allegó escrito subsanatorio.  

A su despacho para que se sirva proveer. 

Barranquilla, 5 de octubre de 2021. 

 

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

                                                                            SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, cinco (5) de octubre de 

dos mil veintiuno (2021). 

 

Por auto del 22 de septiembre de 2021, se inadmitió la demanda arriba referenciada 

por presentar varias falencias, no obstante, la parte ejecutante no presentó escrito 

subsanatorio, por lo que se debe rechazar, como quiera que no se subsanó en 

término los puntos anotados en auto anterior, toda vez que el actor omitió 

 

a)  No aportar el actor certificado de libertad y tradición, expedido con 

antelación no superior a un mes. 

b) Es presupuesto formal de la demanda que se acompañe copia de la escritura 

pública donde conste la constitución del gravamen hipotecario que se 

pretende hacer valer.  

 

En mérito de lo expuesto el juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la presente demanda, por no haber subsanado todos los defectos 

anotados en auto anterior. 

 

2. DEVOLVER la demanda al actor a través de canales virtuales. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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